
._._------------

NacionesUnlJ03 349a.
SESION PLENARIA

Juer..'es 6 de diciembre de 1951,
a las 10.30/tora.

Patais de Chaillot, PcttÍ8
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a<:lu.¡lmente: rHicmbms ucl Consejo, Los. miembros
actu.lles son los siguientes: Brasil, China, Ecuador,
Franda. India, Países Bajos, Turquía, Unión de Repú
blicas St')Cí;Jlist.ts Sc..wiéticu!l, Reino Unido, Estados
L:nidus tie Amcric:l )' Yugocslavia.

3. Con arreglo al .trtkulo 92 del reglamento, la elec
d6n liC haní por 'tot'lción secreta y no habrá presen
t;¡ción t.I-e candidaturas.

S<, prc>t:ede d lo'oración secreta.

lOar invitación del Pré'sidente. el Sr. DUlIC:art (Pana
muj ,\' el Sr, Grojstr¿Jm (Suecia) actúan <~mno escruta
don',"i.

iVtifilc'ro lÚ' ('édulus tlt'posita'ü,s:
Ce;dlllas nulas:
N,ímertJ dE cdduios VC1/il/aS:
.4bsftmómres .-
N,imero de 'varos válidos emitidos:
;\'10)"orfo mU:f'saria:

Ntimeros de votos ()btenidos ..
('hile ., __ , ,. 57
Pa'kistán , ..• , , .. ,.,. _. . . . . . . .. 55
Grecia , "..... 30
República Socialista Soviética de

Bielorrusia '., '., ,. - ..
Filipinas ."." ,., " .
Australia , ,., .
.o\rgentina . . , , , , ,
Colombia ' - - .
El Salvador .. , , _•. - , , .••••

Habiendo obtenido la ma}'oria necesaria de dos ler·
do.'i de los \'010.'1 de los miembros presentes y votantes,
Chile .Y Pakisriín quelfarl L'le.f?klos miembros n.o perma
nmtt>.\' ell'¡ Consejo de Seguridad.

En uttst'ndcJ dt'l Pn'si<ir1ltt'. f.~l l/icepn'sidenh\ Sir
Gladw'y1f. Jebl, (Rt'ino [}llidéJ cft<Urtm Rrrfm'1a <, IrilllUld
del Nor((') oCIlJm iu I'rt·sidmdcJ.

Toma de pooesJ6n del Secretario Gen,eral Adjunto a
cargo del OeplU1Jl.mellto de A!iunlo:s SocialeS'

['rCm;¡ 64 del progrmnal

Por invi/Clción Jrol l'rt'sitieult'. loe\' l'icc'I'f{'.fitil!lIu.s
ocupan sus puestosr.ll id tribuna.

El Secretaria GeT/eral uCtJmpullcJ el /a tribww al
Sr. GuillmulIl! Gt'orgt.'s-PicOl, Stt'rNaria CtCIlt'fill/hijwrto
(l cargo del D"{Ulftmm'1flO d(' ASllnfIH' Stl-dcJJt'.~, y /0

presenta a /cl Ast1mblr.'(J Cit'(lt'ral.

1. El SECRETARrO GENERAL (frlulucidu cft"l
francés) : Tengo el pIJcer de prcs~ntJI' il la Asumblea
al Sr. Guillaumc Gcorgcs·PicOl, a 4uien he nombrado
para o<:upllr el impurumtc puesto de: Secretario General
Adjunto a cargo dd l)eparlJtmento de Asuntos Sociales.

A petidon del Pr(',Tidt,tw', el Sr. (Jeorgl'r-PiL-OI preslt.J
juramento <.'oflfom/(~ a 1m.' uJ'tícultJS 2 y 3 det E'Olacuto
proYisiom¡1 del persorwl.

Elección de tres miembros no pennancntcs del Consejo
d,e Seguridad

[Tema 14 del prugram:¡l

2. El PRESIDENTE (tradlldrlo del ingrés): El
próximo punto de nuestro orden del día, o sea el
segundo, es la elecci()n de tres miembros no permanentes
del Consejo de Seguridad. Como ustedes saben, esta
elección tiene por objeto escoger tres miembros para
re~mplal.ar al Ecuador, a la India y a Yugoeslavia, que
d:Jarán de pertenecer al Consejo el 31 de diciembre del
ano en curso. Como en el párrafo 2 del Artículo 23 de
la Carta se dispone que los miembros salientes del 4. El PRESIDENTE: (lrmiucido del inglés): Proce-
Consejo no serán reelegibles pnra el período subsiguiente, dercmos u otra votación a fin de elegir, si podemos,. el
en la presente elección son elegibles todos Jos Miem- tercer candidato, En este caso deberán ustedes limitarse
bros de las Naciones Unidas. salvo aquellos que son a votar por Greda () por la RSS d~ Biclorrusia ; y por
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consiguiente sólo se podrá inscribir un nombre en la
cédula de votación.

Se procede a votación secreta.
Número de cédulas depositadas: 60
Cédulas nulas: O
Número de cédulas válidas: 60
A bstendones : 1
Número de votos válidos emitidos: 59
Mayoría necesaria.. 40

Número de votos obtenidos ..
. Grecia 30
República Socialista Soviética de

Bielorrusia 29

5. El PRESIDENTE: (traducido del inglés): Dado
el resultado de la votación, será necesario proceder a
otra votación.

Se procede el votación secreta.
Número de céduTas depositadas: 60
Cédulas nulas: O
Número de cédulas válidas: 60
Abstenciones: 1
Número de votos válidos emitidos: 59
Mayoría necesaria: 40

Número de votos obtenidos:
República Socialista Soviética de

Bielorrusia 30
Grecia 29

6! El PRESIDENTE (traducido del inglés): Será nece
sario proceder a una cuarta votación. Por lo tanto,
invito a los escrutadores a tomar nulvamente' asiento
cerca de la urna.

Se procede a votación secreta.
Número de cédulas depositadas: 60
Cédulas nulas: O
Número de cédulas vcílidas: 60
Abstenciones.. J
Número de votos válidos emitidos: 59
Mayoría necesaria: 40

,+7' Núme.ro de votos obtenidos ..

República Socialista Soviética de
Bielorrusia 30

Grecia 29

7. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Consi
dero oportuno dar lectura al Artículo 94 del reglamento
ele la Asamblea General, que dice así:

« Cuando hayan de cubrirse al mismo tiempo y en
las 'mismas condiciones dos o más cargos electivos, se
declarará elegidos a aquellos candidatos que obten
gan en la primera votación la mayoría requerida. Si
el número de candidato~ que obtengan tal mayoría es·
menor que el de personas o Miembros que han de ser
elegidos, se efectuarán votaciones adicionales para
cubrir los puestos restantes, limitándose la votación a
los candidatos que hayan obtenido más votos en la
votación anterior, de modo que el número de candi
datos no sea mayor que el doble del número de cargos
que queden por cubrir; sin embargo, después del
tercer escrutinio sin resultado decisivo, se podrá votar

por cualquier persona o Miembro elegible, Si tres
votaciones no limitadas no dan resultado decisivo, las
tres votaciones siguientes se limitarán a los candi
datos que hayan obtenido mayor número de votos
en la tercera votación no limitada, de modo que el
número de estos candidatos no sea mayor que el
doble de los cargos que queden por cubrir; las tres
votaciones ulteriores serán sin límitación de candi
datos y así sucesivamente hasta que se hayan cubierto
todos los puestos. Las disposiciones de este artículo
no obstan a la aplicación de los artículos 142, 143,
145 Y 147. »

8. De estos artículos, creo que tan sólo se aplican al
Consejo de Seguridad el 142 y el 143. Como saben los
representantes, el artículo 142 dice así:

« En la elección de miembros no permanentes del
Consejo de Seguridad se prestará especial atención,
con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 1 del Artícu
lo 23 de la Carta, en primer término, a la contribu
ción de los Miembros de las Naciones Unidas al
mantenimiento de la paz y la seguridad internacio
nales y a los demás propósitos de la Organización,
como también ,a una distribución geográfica equita
tiva. »

9. El artículo 143 dice lo siguiente:
«Los miembros salientes del Consejo de Segu

ridad no serán reelegibles para el período subsi
guiente. »

10. Evidentemente nos hallamos en un punto muerto
y propongo, si no hay objeción, aplicar el método indi
cado en el artículo 94 y proceder a una votación sin
limitaciones, en la cual, por consiguiente, los Miembros
podrán votar por cualquier Miembro elegible.

11. Como no oigo objeción alguna, procederemos a
esa votación.

Se procede a votación secreta:
Por invitación del Presidente, el Sr. Duncan (Pana

má) JI el Sr. HolmbéLch (Suecia), reemplazando al
Sr. Grafstrom, actúan como escrutadores.

Número de cédulas despositadas: 60
Cédulas nulas.. O
Número de cédulas válidas: 60
Abstenciones.. O
Número de votos válidos emitidos: 60

.Mayoría necesaria: 40

Número de votos obtenidos ..
República Socialista Soviética

de Bielorrusia 32
Grecia 24
Filipinas 3
El Salvador 1

12. El PRESIDENTE (traducido del inglés): El
resultado no es aún decisivo, pero estimo que debemos
guiamos por nuestro reglamento y proceder a otra vota·
ción sin limitaciones. Puede ser que entonces se obser
ven cuáles son las tendencias. Por lo tanto, y si no hay
objeción, invito a los escrutadores a volver a ejercer sus
funciones, y procederemos a votar.



18. El PRESIDENTE (traducido del inglés):
elec.ci?n tiene por ?~jeto cubrir las vacantes que se pro
ducrran el 31 de dICIembre del presente año, cuando s
retiren del Consejo Económico y Social los miembJ),
siguientes : Bélgica, Chile, China, Francia, India y P
Con arreglo al párrafo 2 del Artículo 61 de la Carta, i
miembros salientes del Consejo Económico y SocO
serán reelegibles para el período subsiguiente. Bnco
secuencia, son elegibles todos los Miembros de 1
Naciones Unidas, con excepción de los doce miembr'
del Consejo cuyo mandato no expira al terminar el añ
en curso. Estos doce miembros son: Canadá, ChecoesM;.

lovaquia, Estados Unidos de América, Filipinas, Irán,'
México, Pakistán, Polonia, Reino Unido, Suecia, Unión',·
de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Uruguay.

19. Como en el caso de las elecciones anteriores, se
procederá a votación secreta y no habrá presentación
de candidatos. En cada cédula no pueden inscribirse,
más de seis nombres. '

Se procede a votación secreta.
Por invitación del Presidente, el Sr. Duncan (Pana

má) y el Sr. Grajstrom (SueCl'a) actlÍan como eSC:rlll:a.. ,
dores.

Número de cédulas despositadas: 60
Cédulas nulas: O
NlÍmero de cédulas válidas: 60
Abstenciones: O
Número de votos válidos emitidos: 60
Mayoría necesaria: 40

Número de votos obtenidos:

Argentina oo' 56
Cuba 53
Francia 53
China 45
Bélgica , 38
Egipto 35

Número de cédulas válidas: 60
Abstenciones: 1
Número de votos válidos emitidos: 59
Mayoría necesaria: 40

Número de votos obtenidos:
República Socialista Soviética

de BielomIsia 32
Grecia 27

16. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Segui
n~os en un. callejón sin salida y supongo que, en estas
cIrcu~,stancIas, la Asa;nblea deseará que aplacemos la
elecclOn, como sugen hace un momento, con objetp'
de que todos dispongamos de tiempo para meditar.Sf
no hay .objeción, consideraré que esta moción tienet
aprobacIón de la Asamblea. '; (

17. Puesto que no hay objeción, procederemos a e~
minar el punto siguiente del orden del día.

Elección de seis miembros del Consejo
y Social

[Tema 13 del programaJ
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procede a votación secreta:
Número de cédulas depositadas: 60
Cédulas nulas: O
Número de cédulas válidas: 60
Abstenciones: O
Número de votos válidos emitidos: 60
Mayoría necesaria: 40

Número de votos ohtenidos:
República Socialista Soviética

de Bie10rrusia 31
Grecia 25
Filipinas 3
El Salvador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

13. El PRESIDENTE (traducido del inglés): SeguI
mos en el punto muerto. Como en el artículo 94 se
prevén tres votaciones no limitadas, creo que, a menos
que haya objeciones, quizá sería mejor proceder a una
última votación no limitada, conforme a lo dispuesto en
el artículo 94. Si después de esta votación no se ha
llegado a resultado alguno o si no existe una tendencia
señalada en un sentido o en otro, entonces me permi
tiré sugerir a las delegaciones que aplacemos esta elec
ción. Estoy seguro de que tal sería el deseo del Presi
dente si estuviese aquí. Por lo tanto, procederemos a
otra votación, teniendo en cuenta que si no nos saca
del punto muerto, o si no se manifiestan tendencias en
uno u otro sentido, se aplazará la elección del tercer
miembro no permanente del Consejo de Seguridad.

Se procede a votación seCreta.
Por invitación del Presidente, el Sr. DUIlCCIll (Pana

má) y el Sr. Grafstrol1l (Suecia) actlÍan COI!lO escruta
dores.

Número de cédl/las depositadas:
Cédulas nulas:
Número de cédulas vtÍlidas:
Abstenciones:
Número de votos válidos emitidos:
Mayoría necesaria:

Número de votos obtenidos:

República Socialista Soviética
de BieloInlsia 33

Grecia .... 24Filipinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 3
•• '" •••••• o •••••••••••••

14. El PRESIDENTE (traducido del inglés) . Acataré
lo d'd 1 .1 q~e eCI a a Asamblea, pero a mi parecer, dadas
~ c~c~nstancias, debemos proceder a una nueva vota
~\?n limIt.ad.a, es decir, limitando la votación a la Repú-

lca SOCIalista Soviética de Bielorrusia y a Grecia. Si
~:: nueVa ~otación no fuera decisiva, preguntaré a la
d mblea SI desea aplazar la presente elección o proce
e\ a nueva~ ~otaciones, pero confío en que no se for

mq: arán obJeCIones, en las presentes circunstancias, ~I
e procedamos a una nueva votación limitada.

15. C9mo no se han presentado objeciones, procede
remos a una nueva votación.

Se procede a votación secreta .
Nqmero de cédulas desposi;adas:
Cedulas nulas:

I

1
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Habiendo obtenido la mayoría necesaria de dos ter
cios de los miembros presentes y votantes, Arge-ntina,
Cuba, Francia, y Id China quedan elegidos miembros
del Consejo Económico y Social.

20. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Esta
tarde continuaremos la elección de los miembros
restantes. Si la Asamblea no tiene inconveniente levan
taré la sesión.

Se levanta la sesión a las 13 !loras.
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